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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicide la Nación, con el estado procesal del expediente al rubro indicado. 
Conste. 

Ciudad cíe México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal de los autos, con fundame..,1-n el artículo 501, 

en relación con el 592,  de la Ley Reglamentaria de iasL) ciones 1 y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
acuerda archivar este expediente como asunto co -  luido. 

El uno de agosto de dos mil diecisiete, el Plenó 'e la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia al tenor de los puntos resolutivos 
siguientes: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del - ./ulo 300, en la porción normativa 
'el hombre y la mujer', del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, reformado mediante decr 
Edición Número 17 del Periódi 
marzo de dos mil dieciséis y, en víá 

publicado en la Segunda Sección de la 
dal de dicha entidad el veintiocho de 

e consecuencia, la del artículo 294, en la 
porción normativa 'perpetuar la especie y', del referido código civil; en la 
inteligencia de que, en la - r.retación y aplicación de la porción normativa 
'un solo hombre y una so 	jer' del citado artículo 294, de las porciones 
normativas 'entre un solo hombre y una sola mujer' y 'como marido y mujer' 
del artículo 297, y de las porciones normativas referidas a tales sujetos, 
contenidas en div 	preceptos del código impugnado y en otros 
ordenamientos estatas vinculados tanto con el matrimonio como con el 
concubinato (comprendido dentro del Capítulo Segundo 'Matrimonio' de este 
Código Civil), deberá entenderse que estas instituciones involucran a dos 
personas del mismo o de diferente sexo. 
TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo, así como 
sus efectos, se surtirán a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Puebla. 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta". 

'Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II, 
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Por su parte, los efectos quedaron precisados en los términos que 

  

enseguida se transcriben: 

"( ... ) procede ektender  la declaratoria de invalidez al artículo 294 del Código 
Civil para el Esado Libre y Soberano de Puebla, en la porción normativa que 
indica 'perpetu..r a especie y (..)'

'
por tratarse de una cuestión de concepto 

estrechamente e acionada conla porción normativa impugnada y declarada 
¡Ii válida. 
De igual forma, 	la interpretación y aplicación de la porción normativa que 
indica 'un sólo 
	) hombre y una sola mujer, (...)'del citado artículo 294; las 

porcionesnor 	vas que indican 'entre un solo hombre y una sola mujer', 
( ... ) y 'como 	cIo y mujer' del artículo 297; y  las porciones normativas 
referidas a tale ujetos, contenidas en diversos preceptos del Código y otros 
ordenamientos tatales vinculados tanto con el matrimonio como con el 
concubinato (c prendido dentro del Capítulo Segundo, 'Matrimonio', del 
Código Civil), 	erá entenderse que estas instituciones involucran a dos 
personas del m o o de diferente sexo. 
Las declarado 
	de invalidez decretadas en el fallo, así como sus efectos, 

se surtirán a 
	

ir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo Loc..l.' 

Al respecto, lo 
congreso del Estas o 
qUe, a partir de es 
producir efecto legal. 

Así también, co 
I:)LJfltOS resolutivos, p 
partes.  

puntos resolutivos de la sentencia fueron notificados al 
de Puebla el uno de agosto de dos mil diecisiete,' por lo 
fecha, las porciones normativas invalidadas dejaron de 

forme a las constancias que obran en autos, tanto los 
mo la sentencia en su integridad fueron notificados a las 

A lo anterior, da 
Ley Reglamentaria d 
comento se publicó e 
de dos mil diecioch; 
8, segunda sección, 
Semanario Judicial 
septiembre de 201 8, 

e agregar que, en términos del artículo 443  de la citada 
la Materia, aplicable por virtud del diverso 734,  el fallo en 

1 el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero 
en el Periódico Oficial de la entidad, tomo DXIV, número 
de trece de febrero de dos mil dieciocho; y en el 

e la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, libro 58, 
orno 1, página 361 y  siguientes. 

1 

Por lo que, con 
asunto concluido, 
este Alto Tribunal, 
preceptos del Código  
matrimonio como 
instituciones involur.  

o se adelantó, procede archivar este expediente corno 
n la inteligencia de que, conforme a lo determinado por 

porciones normativas referidas contenidas en diversos 
y otros ordenamientos; estatales vinculados tanto con el 

on el concubinato, deberán entenderse que estas 
n a dos personas del mismo o de diferente sexo. 

la 

Articulo 44 de la Ley Re jlanrientaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Un dos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación orden rá notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
;emanario Judicial de la fled eración, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
:;uanoc en la sentencia s d 3clare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordena rá, además, su inserción en el Diario oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales norma s hubieren publicado. 
Artículo 73 de la Ley Reg lamentaria de las Fraccione; 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Jn idos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
11, 4:3, 44 y 45 de esta Ie 

2 
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Notifíquese, por lista. 

Acciones 
este Alto 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N.eton quien actúa con Leticia GuzrI7r1\Mirnda, Secretaria de 
a Seccn de Trámite de ControvesiasConstitucion. es  y de 

d 1 onstituc.nalidas deja <Nbsecretaía GneraI de Acue *os de 
al, que d.. fe. 

'Q9 

c4 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalid 29/2016, promovidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CSA/DIH 

3 

 
 
 
 
 




